
                AJUNTAMENT D’ALTEA 
            AYUNTAMIENTO DE ALTEA 

Expte nº 4311/2024

Expte. Vortal C18/2024                                                                                        

DILIGENCIA DE CORRECIÓN DE ERRORES

Plza. José Mª Planelles, 1              
03590 Altea

Telf. 96.584.13.00
Fax 96.584.08.24
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La puntuación del sobre ÚNICO queda, por tanto, como 
sigue:
1.-HIDRAULICAS LA FOIA                 85 ptos.
2.-AVANCE Y DESARROLLO DE OBRAS, S.L.         56 ptos

Advertido  un  error  material  y  considerando  en  los 
términos del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre  de Procedimiento  Administrativo  Común de las 
Administraciones  Públicas,  podrán,  asimismo,  rectificar 
en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  instancia  de  los 
interesados,  los  errores  materiales,  de  hecho  o 
aritméticos existentes en sus actos.

De lo que doy fe.

En Altea, en fecha y firma al margen indicado.
    

Fdo. Secretaría de la Mesa de Contratación
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